EL DEPÓSITO DE MERCANCÍAS

Desde pto de vista depositante


Es habitual en la importación y exportación que las mercancías hasta llegar a manos del destinatario deban  recorrer un largo camino y pasar por innumerables manos. Consignatarios, almacenistas, terminales .... Todas las personas que intervienen en este proceso que supone el tránsito de las mercancías desde origen a destino se convierten  durante cierto periodo de tiempo en depositarias de las mismas con las consiguientes obligaciones de custodia que ello supone.


Así pues el consignatario de la mercancía, el almacenista, el transitario.... se convierten en depositarios.


Para la existencia del contrato de depósito no es necesaria la formalización de un contrato por escrito o de determinados requisitos de forma sino que el contrato de depósito queda constituido mediante la simple entrega al depositario de la cosa que constituya su objeto.


Para que se repute un depósito mercantil y que por tanto sea aplicable la normativa de la que estamos hablando basta con que se de alguno de los siguientes requisitos:

1º.- Que el depositario sea comerciante.

2º.- Que las cosas depositadas sean objeto de comercio.

3º.- Que  el  deposito  constituya por si mismo una operación mercantil o se 

       haga como consecuencia o a causa de operaciones mercantiles.

 
La calificación mercantil del deposito supone la existencia de un régimen particular de responsabilidad del depositario exigiéndosele un nivel de diligencia especialmente cualificado por el hecho de ser profesionales que se desenvuelven en el sector las personas que desarrollan estas actividades, presumiéndose por tanto que poseen una especial preparación.


Las obligaciones del depositario son principalmente dos, la de conservar la cosa objeto del deposito y la de restituirla al depositante cuando este así lo solicite.


La conservación de la cosa objeto del depósito supone la obligación no solo de evitar su pérdida sino también de devolverla en el mismo estado en que la recibió. Por este motivo el depositario debe mantener una vigilancia constante de la cosa objeto del depósito desde el momento de su entrega por el depositante hasta el momento en que se devuelve pues responderá de los daños que en ella se produzcan por actos suyos o de sus dependientes por malicia, negligencia e incluso en el caso de que provengan de vicio o naturaleza de la cosa salvo que se haga todo lo posible para evitar el daño o remediarlo procediéndose inmediatamente a comunicar estas circunstancias al depositante.


La obligación de restituir la cosa cuando así lo solicite el depositante entraña la obligación de hacerlo en las mismas condiciones en que se recibió. Si no existe medio acreditativo del estado en que se entregaron las cosas objetos de depósito y si en su día nada se dijo por el depositario existirá la presunción de que estas fueron entregadas en buenas condiciones y por lo tanto en buenas condiciones deben de restituirse.


Este tema es especialmente importante cuando se trata de productos perecederos, pues aunque se puedan aplicar determinadas medidas para intentar evitar su deterioro, estos por su propia naturaleza tienen un ciclo de vida reducido. En estos casos el depositario sigue teniendo la obligación de conservar la cosa y entregarlas en buenas condiciones por lo que lo que deberá hacer es mantener una vigilancia constante sobre las mismas y a la menor señal de deterioro comunicarlo por escrito al depositante.


Si posteriormente se demuestra que los daños se produjeron por la propia naturaleza de la cosa, actuando el depositario con diligencia y comunicando la existencia de los daños nada mas aparecer, se le eximirá de responsabilidad, más para que esto ocurra es preciso que se pruebe porque existe la presunción de que si la cosa se ha perdido en poder del deudor ha sido por su culpa y no por caso fortuito, salvo prueba en contrario.


Por último también es necesario señalar que estas obligaciones se mantienen aunque el depósito se haya constituido por mandato judicial. Así pues en el frecuente caso que se produce el embargo de determinados bienes nombrando depositarios de los mismos al embargante, este se constituye en depositario de los citados bienes y desde entonces corre con la obligación de custodiarlos y conservarlos en las mismas condiciones que se le entregaron, siendo de su cuenta y riesgo los daños que a los mismos se puedan producir.
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